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CIRCULAR-XII-CD-2021-02 
Asunto: MEMBRESÍA AMAAC 2022 

 
 

Estimados asociados: 
 
Confiando en que ustedes y sus seres queridos gocen de buena salud, a nombre de la AMAAC, reciban un afectuoso 
saludo. 
 
Pese a la actual situación de salud y económica, sinceramente esperamos hayan logrado cumplir sus metas y 
objetivos, como empresarios, como profesionales, pero sobre todo de manera personal, deseando que sigan avante 
en todo aquello que se propongan cada día. Como asociación, no somos la excepción en alcanzar nuestros objetivos, 
realizar investigaciones, desarrollo tecnológico, asesorías y capacitación técnica permanente en materia de asfaltos. 
Por lo que atendiendo a los comentarios y siendo congruentes con la situación, este consejo directivo determinó 
mantener las cuotas de membresía del año en curso para el próximo 2022. Por lo anterior, se presentan las cuotas 
convenidas para la membresía 2022: 
 

Condiciones de Membresía Asociados 2022 

% DESCUENTO FECHAS EMPRESARIAL ADICIONAL INDIVIDUAL 

20 antes del 31 de enero 2022 $8,000.00 $1,000.00 $2,000.00 

10 antes del 28 de febrero 2022 $9,000.00 $1,125.00 $2,250.00 

5 antes del 31 de marzo 2022 $9,500.00 $1,187.50 $2,375.00 

0 a partir del 01 de abril 2022 $10,000.00 $1,250.00 $2,500.00 

 
Nuevos Asociados 

INSCRIPCIÓN 
EMPRESARIALES / 
INSTITUCIONALES 

INDIVIDUALES 

$1,000.00 $10,000.00 $2,500.00 

 
Nota: las cuotas de membresía no generan IVA (importe neto). 
 
ASOCIACIÓN MEXICANA DEL ASFALTO, A.C.  
SANTANDER 
Sucursal Perisur 5808 
No. de cuenta: 92000151072 
CLABE: 014180920001510721 
 
Por favor enviar su comprobante a: facturas@amaac.org.mx  
 
De antemano agradezco su apoyo y quedo a la orden. 

Atentamente, 

 

 

Ing. Víctor M. Cincire R. A. 
Presidente 

XII Consejo Directivo 
AMAAC 


